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Waspán, comunidad sede de la dirección 
del Prnyecto. ·t 

Cada una de estas comunidades se orga· 
nizará, dentro de su respectiva área geógrá 
fica, de modo que facilite la experimenta 
ción intensiva y sistemática de las prácticas 
de Educación fundamental, empleando to· 
dos los recursos de que se pueda disponer. 

1 .~.~ ... ~--=-=--PO_D......,.E,R __ EJ __ E~C=U~Tl=V=O--===~ f --o Educación Públlca 

La Zona Oriental de Influencia compren· 
der~ las comunidades de El B·>Om, Sawa, 
Lenv~ncreek, War\tkawala, Klüpky, Cabo 
Viejo, llaya, Cabo Gracias a Dios, Karas 
Unta, R:iya, Benck. Pakue, Usibila, Kalpo, 
Cruta, Kukutigne, T1kiraya, Tumburás, Um· 
rus, Klampa, Bismona y .Mangutara. 

La Zona Occidental de Influencia se ex· 
tenderá a las comunidades de Wiwinak, 
Krimkrlm, Sang Sang, Kitaskys, San Esqui· 
pulas, San Carlos, Umbra, Asang. K•asa, 
Vasco, Awasbila, Carrizal, . Andrés Tara, 
Kamanan, Síksayerl y Rsitf. 

' 

-IJ(~ i 1 . ( 

N9 371 
El Presiderite de la República, 

· Considerando: 
Que corresponde al Ministerio d~ lnstruc· 

ción Pública reglamentar la organización y 
funcionamiento del Proyecto Piloto de Edu· 
cación fundamental del Rfo Coco, canfor· 
me lo orden¡do en el Arto 3 '. del Decreto 
Ejecutivo Nº. 23, de 6 de Marzo corriente, 

Acuerda: 
Aprobar el siguiente Reglamento: 

Capitulo 1 
Area Oeográfica del Proyecto 

Arto. l 9-La cuenca del Rf o Coco y te
rrenos adyacentes, desde los raudales de 
Raitf hasta su desembocadura en et OcéaAo 
Atlántico, en la Comuca de El Cabo, que 
se asigna al Proyecto Piloto de Educación 
funda mental, se dividirá en una •Zona de 
Experimentación Intensiva•, comprenciid, 
entre las poblaciones- de Rus Rus, como ex 
tremo occidental. haita Andrés al oriente; y 
dos •Zonas de Influencia•, la Oriental y la 
Occidental, partiendo de las anteriores po· 
blaciones, re!>pectivamente. 

, La Zona de Experin.zentación Intensiva a· 
barcará las comunidades de Ulw.as, Sát.1PU· 
ka, Bílw~<>karma, Sakfn cu .. ~ri, K1a1k V Bat· 
silaya), Kumkumwatla, Tu!>krusirpi, Wasla, 
El Koom, K wastara, Andrés, K1salaya, La· 
guntara, Saulala, Leimus, San jerónimo, 

~:... Pranza, Wirapanl, Suhf, Swabin, Rus Rus y 

En las Zonas de Influencia se desarrolla· 
rán gradualmente los programas v prácticas 
que ya hubiesen sido experimentados con 
buen éxito en las comunidades de la 'Zona 
Intensiva. 

Se senalan las comunidades de San Car· 
los y Cabo Gracias a Dios, como centros de 
las act;vidades de las respectivas Zonas de 
Influencia y como lugares de residencia de 
los respectivos Inspectores de Educación 
Pública. 

Suhf y Saklfn ~erán los sub-centros de tra· 
bajo de la Zona de Experimentación lnten· 
siva. 

Waspán será el centro desde donde se 
orientará la marcha técnica y administrativa 
de todo el Proyecto •. 

Capitulo 11 
Finalidades 

Arto. ~9-Son finalid-4des del Proyecto· 
Piloto de Educación Fundamental: 
a) f armar en cada habitante la clara y fir. 

me conciencia de sus deberes y dere· 
chos, a través de los elementos bá.,icos 
de la cultura, para obtener su activa y 
provechosa participación en la vida cf. 
vica y social y en la realización de los 
grandes ideales de la Patria. 

b )-Despertar y ¡¡firmar en cada persona el 
sentido de la di~nidad humana, median. 
te el cultivo espiritual, moral e intelec 
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tual, que permita a los habitantes pre· 
puarse para una vida democrática de 
libertad, progreso, paz y justicia. 

e) Ayudar a ca 1a grupo familiar para el 
mejoramiento y la dignificación de la 
vida hogarefta. 

d )-Despertar en cada habitante la necesi· 
. dad de velar por el mantenimiento de 

un buen estado de s1lud y de mejorar 
constantemente las condiciones sanita· 
rias de la comunidad. 

e )-Ensenar prácticamente a cada individuo 
a explotar y conservar racionalmente 
los recursos naturales de la Región y a 
procurar el incremento de la produc· 
ción económica, mediante la aplicación 
de conocimientos y técnicas capaces de 
mejorar la agric~tura, la ganaderfa y 
los oficios e industrias rurales, comen· 
zando con la elevación ,de la propia e· 
conomía familiar. 

f )-Promover la dignificación y amptiaci6n 
de la vida social y recreativa. 

g )-Fomentar la propiedad privada de la 
-tierra y el sentimiento de arraigo a la 
heredad familiar. 

Arto. 39-De acuerdo con las finalidades 
expuestas en el Articulo anterior, el Proyec
to cqmprenderá el desarrollo de las siguien· 
tes actividades: 
a )-Estudio e interpretación de los más ur· 

gentes problemas de la comunidad, a 
fin de elaborar sobre bases ciertas los 
planes concretos de trabajos~en cada 
una de ellas. 

b )-Mejoramiento en la organización de la 
vida y el trabajo de cada comunidad, 
apelando al convencimiento y a la libre 
determinación de sus miembros, procu· 
rando que todos participen activamen 
te, según sus capacidades, en la realiza· 
ción del bie.n común. 

é )- Enset\anza sencilla y frecuente del sen 
tido y alcance de las principales dispo 
siciones constitucionales y legales, que 
regulan ta organización del Estado, los 
deberes y derechos ciudadanos y el tra· 
bajo de los habitantes. Asimismo, dar 
a conocer la existencia y las finalidades 
de las diversas instituciones, públicas y 
privadas de servicio social. 

d )-Conbatir, en el desarrollo de tdda acti· 
vidad del Proyecto, los vicios, las ma· 
las costumbres, las supersticioñes, la in 
dolencia y el fatalismo. 

e )-Despertar y desarrollar en cada habi· 
tante: el amor·hacia las cosas de su pal~; 
la comprensión de los grandes ideales 
nacionales; el reconocimiento de las ha
zanas y sacrificios de los héroes de la 
Patria; la comprensión y la práctica de 
los deberes y derechos ciudadanos; los 
sentimientos de bondad y la disposi· 

,.. . ... 

ción para el servicio a sus semejantes; ~ 
la convivencia pacffica y de mútua coo
peración con los demás miembros de la 
familia, de la colllunidad, del pais y del 
mundo. 

f )-Organizar reuniones de adultos, para el 
cultivo de las buenas relaciones huma· " 
nás y del amor a la verdad, la justicia, 
la libertad y la democracia, fomentando , 
el juicio critico sano y la iniciativa pro· 
vechosa, e interesando, además, a los 
habitantes en todas las obras de progre· 
so de la comunidad, con el fin de de· 
mostrarles que es posible vivir una vi· 
da superior en el propio lugar nativo. 

g )-Fomentar la 'producción económica, to
mando como base la realidad agrope
cuaria de la región. La acción que se 
desarrolle tendria en cuenta sobre todo 
estos aspectos: técnica de cultivo; selec· 
ción y desinfección de semillas; estable
cimiento de vlveres y semilleros; con· 
trol. de enfermedades; introducción de 
nuevas especies útiles; siembra y con· 
sumo de hortalizas, legumbres y fruta
les; conservación y reforestación de bos· 
q.ues y formación de hu~rtos; introd.u_c· ~ 
c1ón de nuevas herramientas; rotac1on .,. · · 
de cultivos y conservación de suelos. 
Asimismo, difusión de los conocimien-
tos y prácticas indispensables :para lo· 
grar la mejor selección y cruce de ani
males; su adecuada alimentación y cui· 
dado, aprovechando los pastos que 
más convengan; crianza de animales 
domésticos, vacunación y curación de 
los mismos. 
Promover el mayor rendimiento econó· 
mico de lu industrias y oficios locales, 
y estimular la formación de pequenos 
talleres de artesanfa. 
Habituar a los campesinos para que a· 
sistan a las demostraciones agropecua· 
rías y p:ira que compren plantas ade· 
cuadas, buenas semillas y animales se
lectos, como medios sencillos de mejo· 
ramiento económ!co. 
Organizar pequenas cajas de ahorro y 
cooperativas. -

h )-Crear la convicción y la necesidad de: 
Mejorar el régimen alimenticio, como 
factor primordial • determinante de la 
buena salud; 

· Usar agua hervida y construir pozos CO· 
munales libres de contaminación; 
Construir letrinás, usarlas y mantenerlas 
debidamente; . 
Construir y usar camas; 
Combatir la promiscuidad; . 
Usar zapatos, utensilios de mesa y coci-
na, vestidos adecuados y otros. imple· . 
mentas· indispensables para el aseo per· ~ 
sonal y de la casa; :·~ _ 
Aceptar y buscar el tratamiento orofilác· ,,. 

- ·~ 
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tico y terapéutico, que evite la propaga 
ción de enfermedades; 
Asear y cuidar la dentadura diariamen· 
te¡ 
Desecar charcos y pantanos¡ 
Quemar las basuras; · 
Construir alojamiento para los anima· 
les, lo cual supone un cambio en la 
mentalidad y las costumbres cotidianas; 
Desarrollar el sentido de responsabili· 
dad social,. para mejorar las condicio 
nes morales y sanitarias de la comuni 
dad. 
Para el logro del bien común; el respe· 
to y la obligación a los padres, la ayLJda 
entre familiares; los deberes de los pa 
dres y su ejemplo moral, como base 
para la dignificación de la vida familiar 
y el fortalecimiento espirilual de la co 
munidad y la Patria. 

)-Organizar las actividades recreativas, 
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Arto. 69-El Consejo Directivo estará in· · 
legrado por el Ministro de Educación, quien 
lo presidirá; el Vice- Ministro, et Oficial Ma· 
yor, el lnsoector Generar de Educación Pri· 
maria, el Secretario Ejecutivo de la Comi· 
sión Nacional de Ja U"ESCO, el jefe de la 
~isión de Asistencia Técnica de la UNES· 
CO, el Asesor Técnico y el Director. El 
Oficial Mayor actuará como Secretario. 

Arto. 79-El Consejo Directivo sesionará 
ordinariamente cada tres meses y extraordi· 
nariamente cuando se presente algún pro· 
blema de urgente resolución. El Secretario 
hará la convocatoria por escrito y con la de· 
bida anticipación. 

. (Continuard) 
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de manera que abarquen todas las eda
des, tanto en el hogar como ·en la co· 
munidad. Dichas actividades han de 
comprender toda clase de juegos depor
tivos y folklóricos, paseos y excursio
nes¡ las que corresponden a la recrea
ción arlfstica (cultivo de la música, pe· 
queftas orquestas, conjuntos corales, 

Cuatro tarde veinte M1r10 próximo entrante, ven
dl'rasen martillo local juzgado_ Prinzapolka, juris
dicción Puerto Cabezas, 1iguiente1 blenu mueblee: 
una máquina soldadora, un Indicador velocidad, un 
probador de baterfas, una fragua, un yunque, un 
mazo doce libras, cinco cortafrfo11 un extractor de 
ruedas, un extractor de ruedas dentadas, do1 alam
bres exten1ión eléctricos, catorce llaves planas, una 
llave copa, un ju,go letras para marcar. un medidor 
aire, dos sargento•, una prensa hidráulicP, tres pren 
111 de banco, un winche manual, dos gataa hidráu
licas, un taladro eléctrico, veinticuatro llaves de co· 
pa, un juego de diecisiete llaves fijas, un ¡11,go de 
llaves fijn, cinco llavea fijas, una 11,ave crescent, 
dos tenazas, do1 tijeras cortar alambre, tres destor
nilladores, un par de tenazas, un juego doce piezas 
llaves de copa, diez llavea exagonales de copa, cin
cuenta y 1iete llavea de copa media pulgada, exten• . 
alones para llaves de copa, siete de media pulgada, 
dos de un cuarto pulgada, do1 de tres cuarto• pul
gada, tree de un cuarto pulgada, tres de media pul
gada, tu~s llaves para tubo de doce pulgadaa, un 
juego machuelo•, un juego veinte piezas de llaves 
tres cuartos pulgadas, treinta y tres brocu 
de hierro, una 1lerra cortar hierro, una tarraja nue
ve piezas para torni11011 ocho tarrajas con mango, 
un m'didor voltaje para baterfas, una planta eléc
trica Onan, un compresor aire de ciento cincuenta 
libras, un soldador de acetileno y·un eléctrico, dos 
taladro• eléctricos y uno de banco, una bomba con 
su motor para agua, una sierra eléctrica, un 
tractor lnternational TD-14, un tractor lnternatlo-

., 

.-1 
1 -.;;¡ -·· ' 

teatro, artes plásticas y populares)¡ y las 
que tienen finalidades socio--culturales 
(organización de clubes para las prácti· 
cas de juegos de hogar, aprendizaje de 
danzas populares y cultivo de alguna 
rama literaria, como el cOento, la lectu-

. ra recreativa, recitación y declaración, 
escenificación sencilla y pasatiempos). 

Arto. 49-En todas las 'actividades ten· 
dientes a la elevación cultural de los habi 
tantes, se respetarán y afirmarán los patro· 
nes culturales positivos de las comuniáades, 
como elementos espirituales de la nacionali· 
dad, y se difundirá por todos los medios po· 
sihles el conocimiento y uso de la Len gua 
Espaftola. 

Capitulo 111 
Del Personal 

Arto. 59-EI personal a cuyo cargo esta· nal TD-9 un tractor Alli• Chalmera HD-7, 
rá el desarrollo del Proyecto, será el síguien· un tractor lnternational l-9, un camión Interna

tional KA6, con traller, un camión media oruga, 
te: una niveladora Carterpillar, una tina de tractor pa· 
1-Consejo Directivo. ra tierra, un tractor tnternatlonal T 9, cinco camio-
2-Fxperto de UNESCO, como Asesor nea •O. M.C.•, con trailer, un camión Chevrolet, 

Técnico. un camión cO: \1, C.•, una acepilladora New Man 

D. s b D' t Haner, con su máqui11a de vapor y BU casa, un ase-
3 - trector Y U • trec or. rrfo circular de una sierra con su carro y cuatro es-
4-Comisión Coordinadora Regional. cuadras, un motor .o. M. <,: •• de ochenta caballos, 
5-Jefes de Equipo. un aserrío circular con su 1ierra y su carro, con 

6-Personal técnico·de los Ministerios co· tres motores de vapor y 1u winche, Bote •Rfo Bam· 
laboradores. 'bana, con motor lnternational dieuel de cuarenta· 

caballoa, •Bote N9 12•, con motor ~eau1cb de diez 
7-Profesores Especialistas. cabal101, Remolcador Wico, casco de madera, con 
8""."""lnspectores d~ Educación Pública, para motor O. M. c. de ochenta caballos, un lanchón 

las zonas de Influencia. plano de cincuenta plea de largo, un lanchón pla-

9T""Directores y maestros de las Escuelas. no de sesenta pin, un Iancbonclto Water Dog, con 
motor gHollna Le Rol de diez cabal101, Motonave 

10-juntas de Mejoramiento Social. Joan de aesenta ple• con motor Buda La Nova, de 
l 1-Personal de empleados. 1csenta caballo11 1ci1 cas11 de madera 1 zinc, una 

~· 
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máquina escribir Underwood, una máquina sumado 
ra \dctor, una caj~ de hierro pequei'la, una refri~e
radora ptquei'la Servel, de keroaine, noventicinco 
tambore1 oe gasolina, .etenta y cinco tambores de 
aceite dlessel, y ciento siete mil plee de madera de 
pino, aserrada en diferente• dimensiones. Todo el 
eq • i po y maq ulnaria es usado, en regular estado, 
mucho1 de e1lo1 en reparación. 

Fjecuclón: Edmundo Roctrán Bengoechea, contra 
cWaiJdell, lvy & !\\c. lnnis Compai'lía limitada.. 

dicción Telpanl!cs, lindante: oriente, fldel Lóp!'Z 
Valleclllo, José Vallecillo, Tomb Oonzález; occl· 
dente, Abelino Varga,, Santos Ocboa; norte, Gusta
vo Quesada, fidel lópez¡ 1ur, Santos Ochoa, Abe
lino Vargu. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintiseia No

viembre mil novecientos cincuent1 y cinco.-A. Ra· 
mfrez B.-Ruldlga· Peña B., Srla. 3 3 

Oyense postura• legalPI. N9 6922 Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, Angelina Oalindo de Quintanllla, solicita título ocho Marzo mil novecientos cincuenta y seis. - supletorio de finca rústica manzaqa y media, con fran. H. BorgC"n.-Homero Sierra, Srio. casa, en medio 1u1 frutales, cercadas y estos linde-E1 conforme con su orlginal.-Managua, ocho ro~: norte, Benito Quintanllla¡ oriente, mlsmJ Q11ln· Marzo mil novecientos cincuenta y seis.-Homero 1 lanilla, Jo1efa Morales y Delfina Sánchez; 1ur, caSierra Srlo. · . 3 3 mino medio Josefa Morales; poniente, misma Mora

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6957 . 

Pedro Antonio Padilla, solicita título supletorio 
rústica, jurisdicción Lu Sabanas, cien manzanu, 
linda: oril'nte, Pedro León González¡ occidl!nte, An· 
tonio Sánchez, sucesión Sabas :Sánchez y fvarlsto 
Sánchez; norte, Luis Ramón Rodríguez¡ sur, jullán 
Alfa ro. 

lntere11do1 opónganse. 
Da 1 0 Juzgado Unico Distrito. Somoto, vein-

tiocho Noviembre mil novecientos cincuenta y cin
co.-A. Rsmírez B.-0. Lop. Martrnez. Srio. 

Ea conforme.- Testado-José Cupertino Oulié· 
rrez-No vale Enmendado - cincuenticinco-a 
-Vale.-0. López Martfnez, Srio. 3 3 

N9 6956 
Jo'é Cupertlno Outiérr'!z, solicita tftulo supleto

rio rúttica San Juan lcayán, jurisdicción San Lucas, 
manzena y m!!dla, linda: oriente, camino real ca
nales a San luc11; poniente, Juan Ramfrez; norte, 
Susana Báez; sur, Pedro Celestino Ramfrez. 

Interesados opónganse. _ 
Dado juzgado Unlco Distrito. Somoto veintiocho 

Noviembre mil novecientos cincuenticlrico. A. Ra-
mlrez B.-0. Lóp. Martfnez, Srlo. 3 3 

NQ 6955 
Bernardo Corrales B., solicita Ululo 1upletorlo 

dos prt'dios rú11ico1, jurisdicción la• Saban11, veln 
te manzanas, primera, cinco manz1n11; 1el(unda, ca· 
fetal el primero, casa de habitación, linda: oriente 
Perfecto Sánchez¡ occidente, Guillermo Cáceres¡ 
norte, Antonio Sánchez sur, Ramón y Leónldu Mén 
dez; segundo lote, con c.isa de habitación y árboles 
frutales, linda: or¡ente, Herroán Padilla; poniente, 
Juan L"C!Ón López y Emilla Mora'les; norte, Francis
co V•negas; 1ur, Hernán Padilla. 

lniereeados opónganse. 
Dado Juzgado de Distrito. Somoto, 

Noviemore mil novecientos cincuenta y 
Ramlrez B:--o. Lop. M..rtínez, Srio. 

Es conforme.-Otilio López Martmez, 
gado de Distrito. 

veintiocho 
cinco.-A 

3 1 
Srio. Juz-

3 3 

le9, a una legua oriente de Cinco Pinos. 
Estrmala en ochociento1 córdob111 y húbola di! 

Leonarda Morales. 
Quien perjud(case opóngase término legal. 
Juzgado Civil del Distrito de Chinandega, veinti

ticuatro de Novil!mbre de mil novecientoa cincuen-
ta y cinco.-Erasmo Palacio• U., Srio. 3 3 

N9 6920 
Elba Cerrato Mar(n, r.tayor, soltera, oficios do

méstico1, Jícaro, pide título. supletorio finca rúdlca 
l!n Potrer11los, jurtadlcción Jícaro, cien manzanas ex 
tensión, cultivada cai'la azúcar, guineos, zacate gui
nta y jaragua, casa habitación y troja, cerca1 alam
bre mayor parte, llmit•da: norte, predio .Estani1lao 
Outiérrez; 1ur, Francltca Olivu; ortl!nte, Lucra Z.i.m 
brano¡ occld!!nte, propiedad Creeenclo fajardo. , 

Valóraia cinco mil córdobu. 
. (Juleo tenga derecho, opóngase término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, vetntitrem 
Noviembre, mil noveclento1 cincuenta y cinco.-Ju· 
lio c. Madrigol.-J. L. Juqurn C., Srio. · 

Confurme.-J. L. jarqu(n C., Srlo. 3 3 

No. 7820 
Leonte Hilarlo Alfaro pide título su pi etario· un 

cerramiento ubicado sitio El Ouilio, ju,l•dicción de 
Limay, de trescl nt11 manzanu extensrón auperfi
clal, cercado con afambre y madera, contiene tierras 
labrantías y linda: Oriente, Onorio Rocha, sitio 
San José de Ach'lapa; Occinente; hermanos More
no; Norte, Pautino Castillo y otro¡ Sur, sitio 
Hu~itú, 

Valóralo en do1 mil quinientos córdobas. 
Oye1e opo1ición. término legal. 
Dado uzgado Civil del Distrlto.-Estelr, veintl· 

cuatro de Febrero mil novecientos cincuenta y seis. 
-O. Outiérrl!z, Sriol 3 2 

No 7719 
Francisco Bermúiez, solicita título supletorio fin· 

ca rú1tlca en •La Azu=ena•, esta jurisdicción, cin· 
cuenta hectáreas de terreno propio, contiene ca11, 
cacao, café, potreros, linda: Oriente, terreno na
cional; Poniente, Carmen Sandoval; Norte, Uámaso 
Montiel; Sur, Blanca v. de Zelaya. 

N9 6947 Ooóngase término legal. Oladis Agulrre, Managua, pide título supletorio Dado. Juzgado Local Civil.-San Car.loa, quince finca cincuenta hectáre88, en Las Marras, jurisdlc- de Nov1~mbre mil novecientos cincu~nt1cinco.-Joclón Jalapa, limitada: norte, finca Armando Alva- ; sé Ramon C11neros -C Vega Puquier, Srio. radf); 1ur, finca Manfredo Aragón¡ oriente, predio Ea .confor~e, San C'.arlo1, <¡~ince de Noviembre Manuel García; occidente, finca Jsaura lazo. de.mil novecientos c1ncuent1cmco.-C. Veg~ Pas-. Valórala un mil córdobas. quter .. Srlo. 3 2 Quien tenga der!!cho, opóngase término legal. · 
No. 7718 · Dado juzgado Civil Dl1trlto. Ocotal, veinticin

co Noviembre, mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Julio C. ·Madrigal.-J. l. Jarqurn C:, Srlo. 
. Conforme.-]. L. Jarqurn C., Srlo. 3 3 

Marceliuo Bermlldez Sequelra, solicita trtulo -·,u· 
pletorlo, finca rtlatica en cla Azucena•, esta juris
dicción, cincuenta hectáreas de terreno propio, con· 
tiene cacao, café, potrero1, linda: Oriente, Fortu· N9 6948 nato Bermódez; Poniente, Carmen Srndoval¡ Norte, B!!rnabé Acuña, vecino Tclpaneca, pide trtulo au- Francisco Bermúdez; Sur, Blanca v, de Zelaya. pletorio predio rústico, c:uareata manzaoH, jurl1· 1 Op6n¡101e término le¡al. 
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Dado Juzgado Local Civll.-San Carlos, diez y 
nueve de Noviembre de mil novecientos cincuentl· 
cinco.-José Ramón l:l1n~ro1. C. Veg1 Pasquier, 
Sri o 

Es conforme, San Carlos, diez y nueve de No
viembre de mil novecientos cincuentlclnco. -C. Ve· 

· ga Pasquler, Srio. 3 2 

No, 7717 • 
Pedro. Pablo Bl!'rmddez Sequeira, solicita trtulo 

1upletorlo finca rd1tlca en •La Azucena•, esta ju 
risdicción, cincuenta hectár!as terreno propio, con
tiene cacao, café, potreros, lind": Oriente, Alfonso 
Almanza; Poniente, francisco Bermúdez¡ Norte, 
Dámaso Montiel¡ y Sur, Blanca v. de Zelaya. 

Opónganse término legal. . 
Dado Juzgado Local Clvil.-San Carlos, diez de 

Noviembre mil noveciento1 ci.acuenticinco.-José 
Ramón Cianeroa.-C. Vega Pasquler, Srio. 

Ea conforme, Sn Carlos, diez de Noviembre mil 
noveclen101 clncuentlcinco. - C. Vega Pasquler 
Srio. .- • 3 2 

• No. 7716 
Fortunato Bermúdez S'equelra, 1ollclta titulo su

pletorio fit\ca rúitica en •La Azucena., esta juris· 
dicción, cincuenta hectáre11 de cabida, contiene 
cacao, café, potreros, linda: Oriente, Lorenzo Ló-

No. 7470 
Luisa Membrefto viuda de Quiroz, solicita título 

1upletorio, finca rúttica, terreno propio, cien man
zan11 aproximadamente, San Antonio del Peftón, 
lindante: Oriente, Valle San Antonio y Portillo del 
jocote¡ Poniente, Benito Quiroz¡ Norte, Manúela' 
Q11lroz; Sur, Clemrnte Qulroz. · 

Interesados opót'ganse. 1 

Juzgado Civil Distrito.-León, diecinueve Dlclem· 
bre mil novecientos cincuentlcinco.-J. R. Sahorío 
E., Srlo. 3 2 

, No. 7449 
María Cano Oaitán, solicita Título Supletorio so• 

bre lote terreno ~urbano en esta ciudad, lindando: 
Orij!nte, calle trazada;· Poniente, con la carrilera, 
calle de por medio; Nort .. , Carnila Sandoval, arroyo 
de por medio¡ y Sur, Carmcn Téll~z. 
· Interesados opónganse término legal, 

Juzgado Local_Civil.-Oranada, veintisiete dc Sep· 
ticmbre de mil novecientos cincuenticinco. - J. A. 
Marcia, Srlo. 3 2 

·No 7684 

' pl!'z¡ Poniente, fr•nci1c11 B"rmúdez: 'Norte, Pedro 

' 

P11blo Bermúdez¡ y Sur, Blanca v. de Zelaya, 

Francisco Rivera Ché°vPz, solicita tflulo 1upletorlo 
casa y solar situados población ~fo Grande, j1ui1· 
dlcelón este departamcnto, lindantes: oriente, me
diando calle, el de Leóoidas Rayo; sur, el de Fran
cisco Sobalvarro. 

Interesad.os opónganse. · . Opónganae término legal. 
· .. - Di1do Juzgado Local Civil.-S1n Carlos, doce No. 

, ~ vl~mb~e mil novecientos clncuentlclnco.-jollé Ra-
~ M mon Chneros.-C. Veg1 Pasquler, Srio. 

Dado Juzg1Jo Civil Distrito. León, once Febre
ro mil novecientos cincuenta y 1ei1.-J. R. Sahorlo 
E., Srlo. 3 1 

J .1* E~ conforme, San Cario a, doce de Noviembre de 
' mil noveciento1 clncuentfcinco.-C. Vega Pasquier, 

Np 7884 
José Marra Ortez, San Fernando, pide Ululo su· 

ph:torio siguientes propiedades aquella jurl1dicción: 
a) Fmca doce manzanas, cultivadas tres zacate ja· 
ragua y resto con aeis mil cafeto• cosecheros y 
crianza, caaa habitación, cercas alambre, limitada: 
norte y occidente, propiedad Octavio Galo; sur pro· 
piedad Nicolás Ortez; oriente, finca Nicolás Ortez. 
b) Finca cuarenta hectáreas cultivad11 diez man· 
zan11 cinco mil quinientos cafetos crianza, resto te· 
rreno huatales, montaña, limltad1: norte, propicdad 
Alfredo Ort .. z; sur, predio Moisés Herrera; oriente, 
Francisco Oarcfa; occidente, Teodoro Hcrrera. Bau 
trzalas La Esperanza y San José. Ubicadas monta· 

il· 
:1 

iirlo. · 3 2 

No .7715 . 
Ramón Ríoa, solicita título supletorio finca rú•tl· 

ca en •La Azucenao, cincuenta manzanas terreno, 
tiene chagQite, potrero•, c11a y linda Oriente, Juan 
José MarUnez¡ Poniente, Pedro Ro11le1; Norte, juan 
Cruz; Sur, Matilde Corea. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Local Clvll.-San Carlos, dlecisei1 

de Diciembre mil ne>vecientos clncuenticlnco. -- Jo
aé Ramón Clsner(!t.-C, Vel[a Pasquler Srio. 

E1 conforme, San Carloa, dleciseis d¡! Diciembre 
de mil noveclento1 clncuenticinco.-C. Vega Pu· 
quier, Srio. · 3 2 

No. 76Q3 
Paula Torrea C11tlllo, 1oliclta trtulo aupletorlo, 

finca rústica cEI Ca6bano., cincuenta manzanas, 
terreno propio, jurisdicción Sao Nicolás, lindante: 

ft1 L11 Camell11. · 
Valóralas do• mil córdoba1. 
Quien tenga dcrechc,, opóngaae término legal, 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocohl. vein1i1iete 

Julio, mil novecienJos cincul'nta y clnco.-Julio C. 
Madrie:al.-J. L. Jarqufn C., Srlo. 

Conforme.-J. Rafael Solla J., Srio. 3 1 

Oriente, mediando camino, Ram~naa Ruiz; Ponlen· · Np 7911 
te, Smforosa Oámez; Norte, Santiago Orozco; Sur, Ubaldo Montenegro, de Murra, aolicita trtulo su· Namon_a Rulz. . pletorio, propiedad San José, aquella juriadlcción, Interesados opó_nganae. . ¡ exten!lón cincuenta hectáre11, cultivo árb 1>lea de _Juzgado Civil ~11trilo.-León, velnhslete Ago1to café, cosecheros y l'Q crianza, zacate jaragua, hua· m1.l ¡ioveclento1 c1ncuentlclnco.-J. R. Saborfo E., tales y montai'la, hay dentro ca1a habitación, lindan· Sr1_o. 3 2 te: norte, propiedad Oustavo Colindrea y la de Se· 

cundino Fajardo; sur, propiedad Eleazar F1ore1 y la 7488 de Juan Valle; oriente, prcpiedad _Yfctor Man,uel José Medina, de Murra, 1ollcita titulo 1upletorlo Espinosa; y occidente, propiedad juan Manuel <.;as· propiedad •San José•, ubicada comarca •Los Ange· tellano1 
l~s.. aquella jurlad cclón, como cincuenta hectáreu .Valórala do1 mil córdoba.. extrn.ión, cultivadu ocho manzanas con cinco mil Quien tenga derecho. opóngase término legal. • árboles café, siendo reato hu1tale1 y montaftas, con. lJado Juzgado C.ivil Didrito. Ocotal, <t un :e DI· tiene casa habitación, lindante todo: Norte, pro- clembré mil novecienl'>s cincuenta y sels.-Julio C. 

•. _ .. ¡ • -·1 -- :1 E piedad Manuel Matute Maradlaga; Sur, propied1d Madrlgal.-J. Rafael Solla J., Srio. · / Pascua.1 Talavera¡ Oriente, _propiedad Antonio Ze· _ Conforme.-J. Rafael Solfs J., Srlo. 3 1 ·; led 6ft, - . - . · ~ ·. · . . : 

t
..,. - Valórala, ochocientos c6rdob11. . 

,.,, Quien tenl[a derecho opóng11e término legal. 
~ ' Dado Juzgado Civil Dl1trlto.--Ocotal1 catorce DI· 
, ~ - clembre mil noveclento1 cincuenta y clnco.-Julio fl C. Madrigal.-J. Rafael Solfa J., Srlo •. _ 

il . Conforme.-J. Rafael Solf1 J., Srio. 3 2 

-. . .. . N9 784S . 
Juan José Vanegas, mayor de edad, casado, agrl· 

cultor, de eat~ domicilio, presentóse o este Juzgado, 
101icltando título supletorio de su fmca que tiene 
lugar Ojorchito, de cita f urladicclón, cau de tf'jll 
forrada de t1bl11, de diez varal por 1el1 de ancha, 
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con do1 corredores y cincuenta manzanea terreno 
propio, cercadas alambre, madera y piedra, unn 1in 
cerco corresponde a la mi1ma propiedad, y treinta 
y ocho manzanu, lindan: oriente, Antonio Vega; 
occidente, las aefloraa Lagunaa; sur, Oregoria Padi· 
lla; norte, Petrona Laguna; las otras doce manzanas 
lindan: oriente, faustino Rojas y Pichardo; al 1ur, 

oriente, Cipriana Eapinou; poniente, SeR:undo Sa· 
l11ar; norte, Josefa Alvarez; sur, Antonia Oalarza. 

Oponer1e legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. 

aeia Enero mil noveciento1 cincuenta 
1é1 S. Cole, Srio. 

Rivas, velnti· 
y aeis.-Mol· 

3 1 

Antonio Vega; norte, Eduardo Laguna¡ poniente, N9 7304 
Petrona Laguna. Lortnzo l;acalante, solicita título supldorlo pre-

V1lor: doscientoa c6rdob11. dio ríi1tico,"con1l1tente finca de 1gricultur1 deno-
Quien 1e crea con derecho op6ngaae término de I minada El Porvenir, 1e1enta m1nz •nas extensión, 

ley. comarca Las Marlftas, jurildicción Somotlllo, lin· 
juzgado Local Civil. Jicaral, treinta y uno de' dante: oriente, Oilberto fernindez; poniente, Car

Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.- mela Aguilar; norte, Rubén Sánchez; 1ur, Enrique Baldomero Hidalgo, Juez Local Clvll.-Anl{el To· Martfnez. 
rres, Srlo. 3 1 Opóngase. 

Juzgado Civil Di~trlto. Chinandega, veintisiete 
N9 7808 Enero mil noveclento1 cincuenta y aels.-Eraamo 

Pedro Suárez Salcedo, de jalapa, pide Ululo au· I R. Palacio• U., Srio. 3 1 pletorlo propiedad túatica en Los Roblea o Quebra· 
da de las Marías, jurltdicci6n jalapa, treinta man· No 7545 
zan11 extensión, debidamente de~arcad11~ para 1iem Ignacio Bola,i\oa y hermandl, solicitan titulo su-
br11 café, limlt~d~:. norte, tra.h1101 Tor1bio Pozo; pletorlo iolar u•bano esta jurisdicción, 1indero1: 
aur, bmael y y1rl!pllo Pozo; oriente, ent~ada del ca· oriente, prnpledad Cruz Hernindez, norte, ponlen
mino L11 Ma1ad1tas; occidente, traba101 ml1mo1 te, calle pública; y sur, Eloisa Dávila. 
Pozo y quebrada de Los. Roble1, Ooóngue lelt'almente. 

Valórala trescientos cordobaa. . 'juzgado local Civil. Potosi, veinte de Enero de_ 
Quien tenga der.~cho op6!1glle término legal. mil novecientos cincuenta y 1ei1,-0regorio Urte· 
Dado Juzgado Civil Di1tr1to. Ocotal, cuatro Ma· cho -Ante mi Srio lndalecio Martfnez Cubillo. . . 

yo m~l novecientos cincuent• y cuatro.-julio C. E~ conforme.-Potosí veinte de Enero de mil no· K·· Madugal.-j. L. Jarqurn C., Srlo. . vecientoa cincuenta y sei1.-lndaleclo Martlnez Cu· < Conforme.-J. Rafael Solía J., Sr10. 3 1 billo, Srio. 3 1 . < . . 

N9 7553 <~-Lorenza Rodríguez, mayor sesenta ailoa, soltera, N9 ·7395 
1 

. f' b • cate domicilio, pide extiéndasele título supletorio Paator Cruz, 101iclta Ululo 1up etorio mu ur a: 
predio urbano ubicado extremo noroeste esta ciu- na con casa, jurisdicción Moyogalpa, limitada· 
dad, lindante: oriente y occidente, Arturo Villavi- oriente, Clpriana E1pinosa; poniente, Segunda Sa·· 
cencio; norte, calle ronda; aur, Cornelia oraz; mide lazar; norte, Josefa Alvarez; 1ur, Antonio Oalarza. 
once y media varas frente, quince var11 fondo, cer- Oponerse legalmente. 
cado con piftuelas; contiene cua vieja de paju. Secretaría juzg•do Civil Distrito. Rivas, veintl-

Ha posddola más de cuarenta aftos. 1ei1 Enero mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Mol-
Húbola herencia aus padres jerónimo Rodríguez 1é1 S. Cole. 3 1 

y Oregorla Pérez • 
E1tímala doscientos c6rdoba1, 

· Quien tenga derecho, op6ngalo término legal. 
juzgado !,.ocal Civil. Dlrlamba, veintinueve Ene· 

ro mil novecientos cincuenta y seis. - Pedro J. Pé-
rez. - Cario• A. Zapata, Srio. 3 t 

NQ 7822 
. francllco Pérez Ouevara, aolicita título 1upleto· 
rio propiedad urbana situada dentro de estos linde· 
roa y medidas: norte, Bachiller juan francisco Ri • 
v11 y María Mena, calle en medio, dieciseis varaa; 
sur, Abraham Ruiz, diecleel1 varas; oriente, Cario• 
Ruiz, treintiuna varas; poniente, Julian Aguilar, 
treintiuna varas 

A'dquirióla compra julio Aguilar. 
Intervino Síndico Municipal. 
Opónganse legalmente. 
Dado juzgado Local Civil. Diriá, veintiocho 

Enero mil novecientos cincuenta y acis.-Baltazar 
Arévalo A., Srio. 3 1 

N9 7877 
ºaator Cruz, 1ollcita Ululo supletorio finca rústi

ca jurl1dlcción Moyogalpa. Una, limitada: norte, 
Antonia Juárez; sur, finca Rec•eo; oriente, Pastor 
Cruz¡ poniente, Manuela Mora, de tres manzanas, 
Otra, do• manzana1, .limitada: norte, oriente, .po
niente, Manuela Mora; aur, Maxlmiliano Arela. · 

Oponerse le2almeote. 
Secretaria juzgado Civil Diatrlto. Rlva1, velnti-

1eia Enero mil noveciCJ1to1 cincuenta y 1el1.-Mol-
1é1 S. Cole. , 3 l 

MARCAS DE FABRICA 
N9 7677 

Aktiebolal{et Aatra, ApotekamCI Kemiaka Fabriker 
de Sodertalje, Suecia, mediante apoderado Henry 
Caldera P11lal1, Agente de Marc .. de fábrica y Pa· 
tentea de Invención, de cate domicilio, aollclta re
gl1tro esta marca de fábrica y comercio: 

XYLOCAINA 
para: preparacionea qufmlca1-mediclnale1 y farma
céuticaa, e1pecialmente ane1té1lco1 !ocalea. (Cl11e 
9). 

Oyen1e opo1lcionea término legal. . . . 
Ministerio de Economía-Managua, D.N., d1ec11e11 

de Enero de mil novecientos cincuenta y 1ei1.-•Afto 
joaé Dolorea Estradao.-Evenor Arévalo, Oficial 
Mayor. 3 3. 

'N9 7678 
Akliebolaget Astra, Apotekame1 Kemlska Fabri

ker, de Sodertelaje, Suecia, mediante Apo
derado Henry Caldera Pallais, Agente de Marc11 
de Fábrica y Patentes de Invención, de e1te domici· 
lio, aohcita regi1tro cata marca de fábrica y comer· 
cio: 

ASTRA 
paJa: preparaciones químicas mediciaalea y f¡rma-
céuticu (Clue 9). . 

. ' 

No. 7878 
P11tor Cruz, 1ollclta titulo 1upletorlo finca urba

na con ca111 jurl1dicclón Moyo¡alpa, limitada: 

Oyen1e opolicione1 término legal. · 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez ~~ • 

y acle de Enero de mil noveciento1 cincuenta Y 1~i1. 1¡¡. , 
-cAfto jo1é Dolorc1 µ\rada•.-fvenor Arévalo. -· 
Oficial Mayor. · 3 3 

.. 
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Np 7669 
Smith Kllne 8' french Laboratorlea, de Phlladel

phia, Estado de Pennsylvania, Estado• Unidos de 
América, mediante Apoderado Henry Caldera Pa
llais, Agente de Marcas de fábrica y Patentea de 
Invención, de este domicilio, solicita registro de 
esta marca de fábrica y comercio: 

TROPH-IRON 
para: Preparaciones y substancias medicinales y 
farmacéuticu, particularmente una preparación vl
tamino- hemiUnico. (Clase 9). 

Oyenae opo1iclonea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., treinta 

y uno de Enero de mil noveciento1 cincuenta y 
1ei1.-cAfto jo1é Dolores Estradu.-Evenor Arévalo 
Oficial Mayor. 3 3 

N9 7905 

Compaftfa Tabacalera Nicaragüense S. A., de ea· 
te domicilio, mediante Apoderado Doctor Enoc 
Aguado, del mi1mo domlciilo, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 7831 

Carlos ferrey Pércz. mayor de edad, casado, mi· 
litar en actual servicio, y con domicilio en la ciudad 
de Masaya, solicita venta de un predio ejidal, situa· 
do en la Comarca de Ticomo de esta jurisdicción, 
que tiene novecientas varu cuadradas y compren
dido dentro de los 1iguientca linderos: Norte, ave
nida aegunda Norte, lote de Adela Espinosa de 
C11trillo¡ Sur, lote de Raúl M•na Marenco; Orien
te, Capitán Luis Angel Selva¡ Occidente, doctor 
Horacio Argüello Bolailos, eegunda calle enmedio. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Mínlslerio del Distrito Nacional a los 

veinticutro díu del mea de iJiclembre de mil nove
ciento1 cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nac1onaJ,.:..s. Morales, Of. Mayor del 
D.N. ~-. • 3 3 

No. 7546 . 
Concepción Vega, 1oltcita donación solar muni

cipal extremo Norte e•ta ciudad. Mide doce varas 
ancho cincuenta largo estos lindero•: Oriente, Ca
rretera lnteramericana¡ Occidente, propiedad doc· 
tor J. jesús Arauz; Norte y Sur, solares vald(oa. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
le¡zal. 

Dado en la Alcaldía Municipal.-Cludad Daría, 
diez y ocho de Enero de mil novecientos cincuenta 
y aeh.-j. f. Oonzález, Pedro Torres Riv11, Srio. 

f.1 conforme.-Ciudlld Darío, diez y ocho de 
Enero de mil novecientos cincuenta y seis.-Pedro 
Torres R., Srio. 3 3 

-~~-
.. ,'.'J'. para: Cigarroa, (puros), cigarrillos, cigarro• barato•, ·No. 7745 

'. l 

,;,/.~ ci¡iarrlllos amarillos, cigarrillo• delgado•, cigarri· 
,_.,,. llos turco1, cigarrillos filipinos, mezcla para pipa, 

picadura, puro1, (cigarrillos), puros pequeftos, pu
ros toscos y bauto1, rapé, residuo de tabaco, taba· 
co en hoja, tabaco manufacturado, tabaco para fu· 
mar, tabaco para mascar, tabaco prenaado o retor
cido, tabaco torcido y otro1 productos s1milare1. 
(Cl11e 20). 

Oyenae opo1iciones término legal. 

Ministerio de Economía. Manigua, D. N., vein· 
tinutVe de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seiL •Afto José Dolores E1trada>.-Evenor Aré· 
valo, Oficial May-0r. 3 1 

VENTA DE PATENTES 
N9 7922 

American Cyanamid Company, de New York 
New York, filados Unido• de América, por mi me 
dio ofrece en venta loa productos ya elaborado• o 
en transacción 101 derechos adquiridos en cata Re· 
pública sobre su invento con1i1tente en: • Mrjoru 
relativ11 a la producción de una nu,va substancia 
antibiótica•, patentada bajo el Np 468 con fecha 19 
de Mayo de 19S1, 101 que no se han abandonado. 

Managua, D. N., eeia de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y sels.-Henry Caldera Pallai1. 

Melania Oómez de ferrey, mayor de edad, casa
da, de oficio• domhtlco1, domiciliada en San 
franci1co de California, Estados Unidos de Norte 
América, mediante 1u apoderado· generalfaimo ee· 
ftor Adán ferrey jarquín, •ollcita venta de tres lo
tes de terreno ejldal. 1iluados en la finca conocida 
con el nombre de cBolonia•, en la ,.lotlflcación No. 
2, detallados así: · 

a) Lote con una extensión superficial de trea 
mil cuatrocientas setenta y siete var11 cua.dradas y 
cincuenta y 1ei1 centésimas de otra, comprendido 
dentro de 101 1iguientc1 linderos: oriente, predio 
de Melania Qómez de ferrey y Adán 06mez Ale· 
mán, interpucata la primera avenida oeste; po11ien 
te, predio de Carmen Salin11 de Morale1; norte, 
predio de Soledad Salinaa de Ochomogo¡ y sur, dé 
cima octava calle sur enmedio, predio• de Rafael 
Oómez Alemán, Juana Rafaela Oómez Vargas, Jua
na drl Socorro Oómez Vargas y Augusta Argentina 
Ocmez de Aguilar. • 

b) Con extenlión de eeis mil novecientas cin
cuenta y cinco varas cuadradat con doce centé1i · 
mu de otra, lindando: ori~nte, primera avenida 
oeste, interpuesta, predio Rosa Emilia Oómez de 
Cabez11; poniente, predios de Yclba Oómez, Al· 
berto Oómez Ouevara y Juana Rafaela Oómez Var
gu¡ norte, décima novena calle suroeste, interpuca
ta, Alberto Oómez Ouevara. Augu•ta Argentina 
Oómez de Aguilar y Yelba Oómez; y sur, vigésima 
calle 11uroeate, interpuesta, predio Lastenia Oómez 
viuda de Medal, 

c) Con extensión de trca mil cuatrocientaa ae-
N9 7923 lenta y siete varas cuadradas y cincuenta y aei1 de 

American Cyanamld Company, de New York, otra, lindando: oriente, primera avenida lñterpuca· 
New y, rk, E1tados Unidos de América, por mi me· ta, predio Carmen Salln11 de Morales¡ poniente, 
dio ofrece en venta los producto• ya elaborados o lote Melant.a ~ómez de ferrey; norte, precHo de 
en transacción 101 derechQ• adquiridos en cata. Re· Rosa Emilta u~me~ de Cabezas y Y~lba Oó!Dez 
pública sobre su invento con1111ente en: cMe¡orH· Vargas¡ y 1ur,. v1gés1ma tercera calle, interpuesta, 
en y relatlvu a la producción de un nuevo a~llbió· predio de O_lady1 Salina1 de Prado. 
tlco designado Tetracilina y a las sales del mismo> Quien tuviere derecho opóngue término legal, . Jj patentada bajo el N9 533 con fecha 28 de Mayo de Dado en el Mini1terlo del Distrito Nacional a 101 

l. -· 1953, 101 que no ae han abandonado. trece d{a~ del mea d~ febrero de mil nove-
Í ... ~ ·, Managua, D. N., seis de Marzo ae mil nc;ivec:len- cient~• ~1ncuent~ y ae11.-0. Raskosky. Ministro 

l 
· ~ to1 cincuenta y aei1.-Henry Caldera Pal1111. del D11trito Nac1onal.-S. Moralca, Of. Mayor del 

~-~ · . . " 1 D. N. ,, 3 1 
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664 l.A GACETA-DIARIO OFICIAL 

No. 7856 
Abelardo Cub11, solicita esta Alcaldía donación 

solar baldfo Municipal esta ciudad, mide veinticm· 
c:o varas de frente por vei111icinco fondo, limita 
asr: oriente, 1olar Oabrlela Mendoza; occidentl', ca
si y· 1olar José Rosales; norte, 1olare1 bald(oa; y 
sur, casa Humberto Soto, solar de· Manuel Angulo 
y calle enmedio. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
. Alcald!a Municipal Boaco, dos de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y sels.-jo1é Miguel Duarte, 
Srio. , . .. 3 1 

No 7857 
Manuel Calero, 101i"ta ·esta Alcaldía donación 

'olar baldfo Municipal, esta ciudad, mide veintiseis 
var11 frente por lo mismo de fondo, limita así: 
oriente, solar Gulllerme Ca1tellón, calle enmedio; 
poniente, potrero Guillermo E•plnosa; norte, casa 
Hipó1ito Pérez; y sur casa y solar Carmela Bellt>. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
Secretaría Municipal Boaco, diez y ae11 de Sep

tiembre de mil novecientos cincuenta y clnco.-Jo¡ 
sé fl'1iguel Duarte, Srio. 

3 1 

. N9 7858 , , 
'Ju1tln• López, 1oliclta donación aolar baldfo Mu

nlci pal, ubicado barrio San Miguel esta ciudad, li 
mila aaf: oriente, solares de Cornelio y Oilberté> So
tclo; occidente, casa Abraham &andigo y solar y ca· 
sa feliciano Oporta, calle enmellio; norte, casa 
(;1 uz Mendoza, calle enmedlo; sur, solar y c111a 
Carlos Solelo, 'mi lle oriente y occidei;ite, cincuenti· 
tres varas y media, sur, veinticuatro y media y nor· 
te, veinticuatro varas. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal Boaco, tres de "darzo de mil 

novecientos cincuenta y ae11.-Ai10 José. Dolores 
Es1rada.-José Miguel Duarte, Srio . 

3 1 

'· N9 7627 
Ana Julia Barrera Artola, mayor 'de edad, soltera, 

de oficios domést1co1 y de este domicilio, solicita 
venta finca terreno cjidal, ~ituada al sureste de e1ta 
ciHdad en barrio denominado La Luz, de esta juriJ· 
dicción y liene una exlensión de quuice varas de 
este a oeste por treint4 varas de norle a sur, lindan
do: oriente, occidente, sur y norte, con terrenos de 
Manuel José Miguero, callejón privado 'enmedlo por 
este úllrmo rumbo. ' 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal.. 
l>ado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

treinta d!u del mes de Enero de mil novecientos 
cincuenta y aeie.-G. Ruko1ky, Ministro del D11· 
trho Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

N9 7441 . 
Tomás Lario1101lclta arrendamiento sesenta man· 

:ranas terreno ej•dal, viene cultivándolo hace ocho 
años, todo baj 1 ctrcamiento•, lugar •El Coyol • e1ta 
jurisdicción. Llndero1-0rien1e, predios Rodolfo 
Q..i1ilones-Eateban Toledo-Occidente predios mis 
mo Toledo y Oregorio Pozo.-Norte predio Salo· 
món Or1es.-Sur, Esteban Toledo. 

01ense oposiciones. 1 
Alcalel(a M·•nrcipo11, Ciudad Antigua. Enero diez 

y aiete de mil novi:cierito1 cincuen1a y seis.- Gabriel 
Bellorfn.-H. Urellana Q.-Secretario Especial. ,, 3 1 

, 
DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 7932 
Juliana López de Maltés, en representa

ción su hija menor josefana Maltés López, 
picle decláresele a ésta en unión sus otras 

hermanas menores Paula Aminta, Marf a Lu· 
crecia, Miguel Angel y Aura Lila Maltés ~ 
Oasparini, herederas, finca cincuenta manza .. ' nas extensión, situada en sitio •Santa Cruz 
del V1jao, jurisdicción de Ciudad Darlo; lin· 
dante: oriente, predio Eusebia Urbina; oc· 
ddente, los de Carmela viuda de Maltés y 
Juan Maltés Uasparini, quebrada por medio 
con el primero; norte, camino de Esquipu· 
las a Tamalapa; y sur, predio Carmela v_iu· 
da de Malles sin perjuicio derechos cónyu· 
ge sobreviviente. 

Quien créase con derecho, opóngase den· 
tro término legal: 

-.¡ 

Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, 
dos Marzo mil novecientos cincueuta y seis. 
Justo Sandino 0.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme. Matagalpa, tres Marzo tnil 
novecientos cinc.uenla y seis.-Julio C. Men· · 
doza, Secretario. 1 

' No 7933 
Pedro López Goñzález, solicita declárase· 

le heredero ab-intestato todos los bienes, de· 

1 

rechos, acciones a su muerte dejó José León ~ _ 
López, terrenos Di pillo, Departamento Nue· ... ~~ 
va Segovia; terrenos Totogalpa. este Depar· ·~..:.;. 
lamento, junto con sus hermanos legftimos ~ f 
Julián Cosme, Damián, Jl!an Alberto, Leo· 41 nardo, Silvestre y Petronila López Oonzá· 1 
le2; todos mayores de e<tad. • J 

Interesados opónganse. • 1 

· Dado Juzgado Disttrito. Somoto, Marzo j' 
cinco m•I novecientos cincuenta y seis. -O. · . 
Lóp. Martfnez, Srio. 1 

CIT ACION DE PROCESADO 
• N9 73 • 

Por segunda vez cito y emplazo al proce· 
sado Santos Bermúdez Ramfrez de calidades 
desconoci1as en autos y vecino de l.t co· 
marca cCanitas• de la jurisdicción de T~us· 
tepe por el delito de homicidio en la perso
na de Ruperto Bermúdez Ram{rez, quien fué 
de treinta anos de edad, casado, agricultor 
y del domicilio de Teustepe; para que den· 
tro del término de quince dfas comparezca 
a este Juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue; bajo pena de someter esta ciusa 
al conocimiento del Honorable Tribunal de 
Jurados y de que las sentencias que se die· 
ten en su contra surtan los mismos efectos 
como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

. í 

\ • Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito, a los veintiocho df as del mes de Fe- íf: 
brero de ~il novec!entos cincuenta y seis.- . ~ --. , 
Darfo Zllt\1ga Palla1s.-Maruca Sánch~ B., ~ , · ' ~ • 
Srla. 1 ·I 
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